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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Secc. Amps. 

Mesa X 
Exp. 860/2009 

EDICTO 
MYRNA PATRICIA RUIZ MAYAGOITIA Y MARIO FAGOAGA SILVA, 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA X, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 860/2009, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 860/2009, promovido por Mauricio Moreno Garrido, contra actos de la Tercera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Quinto de lo Civil, ambos del Distrito Federal, en virtud de 
ignorar el domicilio de los terceros perjudicados Myrna Patricia Ruiz Mayagoitia y Mario Fagoaga Silva, por 
auto de veinticinco de marzo de dos mil diez, se ordenó emplazarlos al presente juicio de garantías por medio 
de edictos, haciendo de su conocimiento que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, al presente juicio de garantías, por apoderado o por 
persona autorizada en términos de ley que puedan representarlos, apercibidos que de no presentarse en 
dicho término, se les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Sergio Castañeda Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 304905)   
Estado de México 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

Nezahualcóyotl 
Segunda Secretaría 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México 
EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES. 
PRIMERA ALMONEDA. 
Por este conducto se hace del conocimiento del público en general que en los auto del expediente 

118/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GLORIA ROLDAN BAUTISTA en contra 
de HILDA RIVERA CRUZ, por auto de fecha seis de abril del dos mil diez, se ordeno el remate en PRIMERA 
ALMONEDA del inmueble ubicado en Calle Morelos número doscientos cuatro, bis 204-bis, Colonia Romero, 
Segunda Sección, lote cuarenta y ocho, manzana veintinueve, con las siguientes medidas y colindancias al 
Norte: (17) diecisiete metros colindando con lote (47) cuarenta y siete; al Sur: (17) diecisiete metros, 
colindando con lote cuarenta y nueve, al Oriente (09) nueve metros colindando con calle; y al Poniente (09) 
nueve metros colindando con lote (2) dos, con una superficie de (153) ciento cincuenta y tres metros 
cuadrados; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicia, bajo los 
siguientes datos registrales: Partida (249) doscientos cuarenta y nueve; volumen (227) doscientos veintisiete, 
Libro Primero, Sección Primera, ordenándose convocar postores, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio de $1'093,000.00 (UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad fijada por el perito tercero en discordia, ordenándose su publicación por tres veces dentro de tres 
días en el periódico Diario Oficial del Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, mediando por lo 
menos cinco días entre la última publicación y la fecha de almoneda, la cual se llevará a cabo el día ONCE DE 
MAYO DEL DOS MIL DIEZ, a las DOCE HORAS, en términos de lo dispuesto por los artículos 1410 y 1411 
del Código de Comercio, en relación con los artículos 469, 470, 474 y 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, EXPEDIDOS EN CIUDAD 
NEZAHUALCOYOTL, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez 
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Rúbrica. 
(R.- 305187) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Quinta Sala 

EDICTO 
Emplácese Tercero Perjudicado VICTOR HUGO GARCIA RUBIO preséntese defender derechos en el 

término de TREINTA DIAS contados partir última publicación, promovido por HONORIO ESPARZA 
CASTAÑEDA Toca 665/2008 Exp. 588/2007 H. Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco. 

Publicarse tres veces de siete en Siete días en un periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 15 de abril de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Miguel Angel Estrada Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 305600)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Octava Sala Civil 
EDICTO 

YIN YANG TRAVEL, S.A. DE C.V y ARTURO GARCIA COELLO. 
En los autos del Toca 1718/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por FIANZAS 

MONTERREY, S.A., en contra de YIN YANG TRAVEL, S.A. DE C.V. Y OTROS. Se ha interpuesto juicio de 
Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha diecinueve de octubre del dos mil nueve, 
por lo que se ordenó emplazarla por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del 
día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de marzo de 2010. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 305048)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Quinto de lo Civil 

EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES: 
El C. Juez 55o. de lo Civil de esta capital, a través del auto de fecha diez de marzo del año en curso, 

señaló las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo 
la audiencia de remate en tercera almoneda con reducción del veinte por ciento del avalúo que obra dentro del 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por DE LAGE LANDEN AGRICREDIT S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL en contra de FRANCISCO GARCIA MEDINA, expediente 
402/07, respecto del bien inmueble ubicado en: HIDALGO (ZUMARRAGA), CIENTO OCHO, COLONIA EL 
BORDO EN GUADALUPE, ESTADO DE ZACATECAS. Sirviendo como base para el remate la cantidad de: 
$730,591.00 (SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 25 de marzo de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Luis Vargas Zúñiga 
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Rúbrica. 
(R.- 305310) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACION 
En la causa penal 31/2008-I, que se instruye a JUAN MANUEL SERNA RUIZ o JUAN ANTONIO SERNA 

CABRERA, MANUEL SALAS CANTOR o MAURICIO CANTOR RODRIGUEZ, NOE IVAN GARCIA ZAMORA 
y DELFINO CISNEROS PRUDENTE, por el delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, el licenciado Enrique 
Martínez Guzmán, Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, dictó un acuerdo para hacer saber a Juan Francisco Villanueva Valle, que deberá comparecer 
debidamente identificado a las diez horas del doce de mayo del dos mil diez, en el interior del Centro Federal 
de Readaptación Social Número Uno “Altiplano” en Almoloya de Juárez, Estado de México, para el desahogo 
de una diligencia de carácter judicial, ya que al tener el carácter de testigo, en términos del artículo 242 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se encuentra obligado a declarar respecto de los hechos que se 
ventilan dentro de la presente causa…” 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 6 de abril de 2010. 

Por acuerdo del titular del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, firma la Secretario 

Lic. Blanca Serna Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 305562)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 2103/2009, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL promovido por 
DE LA VEGA TUFIÑO ADELA en contra de AURORA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., expediente número 
157/2007, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero perjudicado AURORA INTERNACIONAL, S.A., 
para que compadezca ante la Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de 
la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, debiendo señalar domicilio dentro de la jurisdicción de 
esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo 
interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha veintiocho de enero del dos mil diez. 

México, D.F., a 20 de abril de 2010. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 

(R.- 305589)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Secc. Amps. 
Mesa III 

Exp. 33/2010 
EDICTO 

CASA ARIES MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y CASA ARIES PROMOCION 
CORPORATIVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LAS REPRESENTE 
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EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA III, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 33/2010, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 33/2010, promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Inverlat, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y otra autoridad, en virtud de ignorar el domicilio de las terceras perjudicadas Casa Aries 
México, Sociedad Anónima de Capital Variable y Casa Aries Promoción Corporativa, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por auto de veinticuatro de marzo de dos mil diez, se ordenó emplazarlas al presente 
juicio de garantías por medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, al presente juicio 
de garantías, por apoderado o por persona autorizada en términos de ley que puedan representarlos, 
apercibidos que de no presentarse en dicho término, se les harán las ulteriores notificaciones por medio de 
lista, aún las de carácter personal. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Marco Antonio Rivera Gracida 

Rúbrica. 
(R.- 305005)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTO 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1571/2009, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL promovido por 
LABORATORIOS DE RADIOLOGIA TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. contra de RAMIRO CASTAÑON 
CASTELLANOS Y OTROS, expediente número 760/2006, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a los 
terceros perjudicados CONSUELO RIOS ZERTUCHE DE CASTAÑON y LUIS ANCIOLA DE LA LAMA, para 
que comparezcan ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de 
la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, debiendo señalar domicilio dentro de la 
jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de 
la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha tres de noviembre 
del dos mil nueve. 

México, D.F., a 15 de abril de 2010. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 

(R.- 305438)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Quinta Sala Civil 
EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE 
En los autos del Cuaderno de Amparo relativo al Toca número 966/09/1 promovido por la parte ACTORA, 

respecto del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por MARTINEZ GONZALEZ REYES en contra de 
DELFINO SALAZAR GALICIA se dictó un auto con fecha cinco de febrero del presente año, que en síntesis 
ordena: “Emplácese al Tercero Perjudicado DELFINO SALAZAR GALICIA en términos de Ley, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico El Sol de México, para que comparezca ante la Autoridad Federal 
a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de febrero de 2010. 
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La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 305443) 

Estado de México 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Civil de Cuantía Menor de Tultitlán, México 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En el expediente marcado con el número 536/2004, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por EDUARDO AVILA VARELA, en contra de ALFONSO CHAVEZ CALLEJAS y YOLANDA FLORES C., 
el C. Juez Civil de Cuantía Menor de Tultitlán, México, por resolución de fecha uno de marzo del año en curso, 
señalaron las DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE MAYO DEL CURSO, para que tenga verificativo la 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE CAMPILLO SAENZ, 
NUMERO CIENTO OCHO, COLONIA UNIDAD COCEM, MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN LA PARTIDA 35, VOLUMEN 261, LIBRO 
PRIMERO, SECCION PRIMERA; embargado en la diligencia de fecha catorce de septiembre del año dos mil 
cuatro; sirviendo como postura legal la cantidad de $185,900.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) en que fué valuado, por lo que se convoca postores 
por medio de edictos que se publicaran por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Boletín Judicial y en la tabla de avisos de este Tribunal, Pero en ningún caso mediarán 
menos de SIETE DIAS entre la publicación del último edicto y la almoneda. Se expide a los nueve dias del 
mes de marzo del año dos mil diez. 

DOY FE. 

Secretario 
Lic. Irais Yazveht Bretón Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 304697)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Cuantía Menor 
Naucalpan de Juárez, Méx. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del expediente 273/2006, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSE 

LUIS SALINAS ARZATE, en contra de GUADALUPE DEL SOCORRO LOPEZ. El Juez del conocimiento 
señaló las ONCE HORAS DEL DIA NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo 
la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble embargado en autos, ubicado en CALLE GALEANA 
NUMERO SEIS EN LA COLONIA PRADERAS DE SAN MATEO EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE 
JUAREZ, MEXICO, sirviendo como base para el remate la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), que corresponde a los avalúos practicados en autos, siendo postura legal las 
dos terceras partes del importe antes mencionado. ANUNCIESE SU VENTA POR TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en la TABLA DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO, sin que por ningún motivo medien menos de CINCO DIAS entre la publicación del último edicto 
y la fecha señalada para la celebración de la almoneda de mérito. 

Se expiden a la parte actora a los nueve días del mes de abril del año dos mil diez. 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Laura Vázquez Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 304989)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
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 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Juicio Ejecutivo Mercantil 73/2009-A 

EDICTO 

El juicio ejecutivo mercantil 73/2009-A, promovido por Amalia Jiménez Rodríguez, por su propio derecho, 
en contra de Armando Nava López, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala, ordenó sacar a 
remate, en PRIMERA ALMONEDA, el bien inmueble embargado consistente en el lote de terreno número 
veintiséis de la manzana ocho, ubicado en el barrio de San José de San Andrés Ahuashuatepec, Municipio de 
Tzompantepec, Tlaxcala, inscrito el siete de febrero de mil novecientos noventa y seis en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, bajo la partida 330-18 a fojas 73 vuelta, sección primera, volumen 
70, del Distrito de Cuauhtémoc. Señalándose para el desahogo de esa diligencia las DIEZ HORAS DEL 
VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 478 y 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria, hágase saber a los postores que será postura legal, las dos terceras partes del precio 
fijado a la cosa, exhibida de contado, que asciende a la cantidad de $160,210.00 (ciento sesenta mil 
doscientos diez pesos. cero centavos, moneda nacional). 

Asimismo, hágase saber a los postores que para formular sus propuestas deberán cumplir los requisitos 
establecidos en los numerales 481 y 482 del Código Adjetivo Civil Federal. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a 29 de marzo de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Lic. Mireya González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 304862)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR SEGUNDA SUELA, S.A. DE C.V. 
HOY APOYA AL MINUTO, S.A. DE C.V. SOFOM, ENR. EN CONTRA DE AGUILAR ZAVALA JUAN MANUEL 
Y ALTAGRACIA MARGARITA ARCE TRUJILLO EXPEDIENTE NUMERO 332/2008 SECRETARIA “A”, 
EL C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DEL DISTRITO FEDERAL EN 
RESOLUCION DICTADA EN AUTO DE FECHA CINCO DE FEBRERO AÑO DOS MIL DIEZ Y AUDIENCIA 
DE FECHA DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOHCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA, DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO, MISMO 
QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL DEPARTAMENTO 202 DEL EDIFICIO SAMBA, DEL CONJUNTO 
EN CONDOMINIO “CONDOMINIO LUVER” CORRESPONDIENTE AL PREDIO 85 DE LA CALLE 
BEETHOVEN, COLONIA PERALVILLO Y SU CORRESPONDIENTE INDIVISIO POR 5.81951 DE 
PORCIENTO SOBRE AREAS COMUNES, CON DERECHO A UN CAJON DE ESTACIONAMIENTO 
NUMERO 1, SIRVIENDO COMO BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE CUATROCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N., SIRVIENDO COMO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 479 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA MATERIA MERCANTIL Y 1411 DEL 
CODIGO DE COMERCIO. 

CONVOQUESE POSTORES 
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Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el diario oficial de la federación y en los 
estrados del juzgado. 

La C. Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley 
Lic. Verónica Guzmán Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 304975) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 

Sría. “A” 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR AUTOFINANCIAMIENTO 
AUTOMOTRIZ S.A DE C.V., EN CONTRA DE SUPRE S.C. Y BUTRON MONROY MAYOLO ADALBERTO. 
EXPEDIENTE NUMERO 277/2006, EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, DICTO UNOS AUTOS QUE A LA LETRA DICEN:-México Distrito Federal a dieciocho de marzo 
del dos mil diez.- A su expediente número 277/2006 el escrito de cuenta de la parte actora para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda se señalan las DIEZ HORAS DEL SEIS DE MAYO 
DEL DOS MIL DIEZ.-NOTIFIQUESE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO 
DE LO CIVIL LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA IRMA GARCIA MORALES QUE AUTORIZA Y DA FE.- OTRO AUTO.- México Distrito Federal a 
quince de abril del dos mil nueve. - A su expediente número 277/2006 escrito de cuenta de la parte actora, 
para que tenga verificativo el remate respecto del bien inmueble ubicado en: Departamento número quinientos 
uno del edificio en condominio número veintidós de la Calle Juan Tinoco, Colonia Merced Gómez Delegación 
Alvaro Obregón, en el Distrito Federal, sirviendo como base para el remate la cantidad de UN MILLON 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N., precio 
rendido por perito; sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes del total de dicha 
cantidad, convóquense postores por medio de edictos que se publiquen por tres veces dentro de nueve días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este juzgado, debiendo los postores exhibir el diez 
por ciento del precio que se fijó como base para el remate del inmueble antes mencionado mediante billete de 
depósito.- NOTIFIQUESE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO 
CIVIL LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA IRMA GARCIA MORALES QUE AUTORIZA Y DA FE. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Irma García Morales 

Rúbrica. 
(R.- 305009)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

MANUELA BARRENDEY ESPINOZA DE CARAVEO, Y A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS DE 
SUCESION A BIENES DE LUZ FRANCISCO Y ALVARO, AMBOS DE APELLIDOS MANRIQUE MARQUEZ. 

(TERCEROS PERJUDICADOS) 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa, se tramita 

el juicio de amparo 711/2007-III, promovido por Martín Manjarrez Morales y Fernando Manriquez Marquez, 
contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Benito Juárez, con sede en Ciudad 
Cuauhtémoc, Chihuahua y de otras autoridades, reclamando el procedimiento judicial relativo al juicio 
ejecutivo mercantil número 16/1992 entablado por Banco BCH, Sociedad Anónima, entre ellos el 
emplazamiento, así como el remate de dos inmuebles que refieren los quejosos son de su propiedad, al igual 
que la aprobación del remate, la orden de que se escriture a favor de los adjudicatarios los inmuebles, así 
como su desposesión; se les requiere para que comparezca a juicio dentro del plazo de treinta días siguientes 
a partir de la última publicación, apercibidos que de no comparecer por sí, apoderado o por gestor que pueda 
representarlos, las subsecuentes notificaciones se verificarán por lista de estrados, incluso las de carácter 
personal, quedan a su disposición en este juzgado las copias simples de la demanda. 

De igual manera, que se encuentran fijadas las DIEZ HORAS DEL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIEZ, para que tenga verificativo, la audiencia constitucional en este juicio. 
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Culiacán, Sin., a 3 de febrero de 2010. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 

Lic. Víctor Manuel Soto Montenegro 
Rúbrica. 

(R.- 305079) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Pátzcuaro, Mich. 
EDICTO 

CONVOCANDO POSTORES 
Dentro del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, número 1795/2007, promovido por AUTOS VIAL S.A. DE C.V. 

frente a J. GUADALUPE RAMIREZ REYES, se señalan las 12:00 doce horas del día 12 doce de mayo 
del 2010 dos mil diez, la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, misma que se llevara en este 
Juzgado para rematar el siguiente inmueble: 

Inmueble consistente en Lote 4 cuatro, de la manzana 3 tres del Fraccionamiento Popular denominado 
Jacarandas de esta ciudad de Pátzcuaro, Michoacán, que mide y linda: al NORESTE: 16.00 MTS, con Lote 
5 cinco SURESTE: 8.00 MTS con calle ubicación (Geranio) antes sin nombre; NOROESTE: 8:00 MTS, 
con Lote 3 tres; y SUROESTE: 16 MTS, con Lote 2 dos, y una superficie total de 128.00 M2. 

VALOR PERICIAL ASIGNADO DE $495.000.00 CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N. 

Sirviendo como base para el remate el valor pericial que al inmueble se le asigno y corno postura legal la 
que cubra las 2/3 dos terceras partes del valor asignado. 

Publíquese el edicto por 3 tres veces durante 9 nueve días, en Estrados del Juzgado, Diario Oficial de la 
Federación y otro de mayor circulación en la Entidad. 

Pátzcuaro, Mich., a 25 de marzo de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Noé Sosa Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 305144)   
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Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla

Juzgado Quinto de lo Civil 
Ciudad Judicial 

EDICTO 

Disposición Juez 5o. Civil de Puebla, Pue. auto 
23 de Marzo 2010 convóquese postores a remate
2a. pública almoneda. Juicio ejecutivo mercantil 
promueve Joel Hernández Hernández contra 
Trinidad Vélez Moreno y José Alejandro Salazar 
Vélez Exp. 548/2007, Casa número 10537 Calle 
Nuevo León Col. Popular Coatepec, numero de 
predio mayor 237968, constituida sobre lote 7 
manzana 25, esta cd. Postura legal que cubra 
cantidad de 330,000 00/100 MN equivalente las 2 
terceras partes del avalúo menos 10%. Interesados 
deben hacer posturas y pujas por escrito hasta 
antes de las 12 hrs. del 7 de Mayo 2010 fecha 
audiencia haciendo saber a demandados pueden 
liberar sus bienes pagando íntegramente sus 
responsabilidades antes de causar estado auto 
fincamiento de remate. 

H. Puebla de Z., a 13 de abril de 2010. 
La C. Diligenciaria 

Lic. Marta Edith Romano Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 305420)

 Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializado Asuntos 

Financieros Puebla, expediente 37/2009 Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promueve BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, contra AMBROSIO 
LOZADA BLANCO Y ALMA PATRICIA JORDAN 
OLMEDO, auto once marzo dos mil diez, 
anúnciese remate primera y publica almoneda 
sobre casa número cuarenta y dos “A” del Circuito 
San Carlos del Fraccionamiento “Real de 
Caballero” número dos mil cuatrocientos siete de 
San Pedro Cholula, Puebla, postura legal 
OCHOCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES 
CENTAVOS. Posturas y pujas deberán hacerse 
diez días siguientes publicación último edicto, 
venciendo término doce horas décimo día. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN 
ESTRADOS. 

Puebla, Pue., a 22 de marzo de 2010. 
Diligenciario Non Juzgado Especializado 

en Asuntos Financieros 
Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 304971)

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Texcoco 

Segunda Secretaría 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En el expediente marcado con el número 1048/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 

promovido por los licenciados HUGO ESTRADA OLIVARES Y PAULINA LOPEZ LOPEZ, Endosatarios en 
Procuración de JOSE DE JESUS YAÑEZ HERNANDEZ, en contra de ELIA ALTAGRACIA MALDONADO 
HERNANDEZ Y ADRIAN BARRERA ROSAS, se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA DOCE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE DEL BIEN EMBARGADO consistente en la Vivienda “B”, lote Seis (6), Manzana (4), Super Manzana (4), 
Tipo B-1, Conjunto Urbano denominado Ex Hacienda Tlalmimilolpan, Fracción 6, ubicado en la Fracción 6 en 
el Municipio de San Vicente Chicoloapan, Estado de México, con una superficie total de 45.81 metros 
cuadrados; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad a nombre de 
ADRIAN BARRERA ROSAS; con los datos registrales siguientes: Partida 997, Volumen 227, Libro Primero, 
Sección Primera, de fecha 17 de septiembre del año 2003. 

Se ordena la publicación de edictos por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de 
la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado; debiendo mediar entre dicha publicación y la fecha 
señalada para el remate un término que no sea menor de cinco días; sirviendo como base precio para el 
remate, la cantidad de $392,250.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valuado por los peritos de las partes. 

Texcoco de Mora, Edo. de Méx., a 12 de abril de 2010. 
Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Alejandra Jurado Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 305242)   
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 

**SE CONVOCAN POSTORES** 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por Aguilar Corvera Leticia en contra de David Pastrana 

Siles y Martha Guadalupe Hernández Pasquel, expediente número 945/2007, el Juez Quincuagésimo Tercero 
de lo Civil del Distrito Federal, ordeno lo siguiente: 

Se convocan postores a la subasta judicial en primera almoneda, respecto del inmueble embargado, 
ubicado en calle de Emiliano Zapata número 297 del edificio en Condominio departamento 202, colonia Santa 
Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad, que tendrá verificativo en el local del juzgado 
a las diez horas con treinta minutos del día once de mayo del año en curso, cuyo precio de avaluó se la 
cantidad de $1'117,200.00 (un millón ciento diecisiete mil, doscientos pesos 00/100 moneda nacional), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes. Con fundamento en el artículo 1411, del Código de 
Comercio, se ordena publicar por tres veces dentro de nueve días, en el tablero de avisos de este juzgado y 
en el Diario Oficial de la Federación, el presente edicto, siendo la primera el primer día, la última en el noveno 
día y la segunda cualquiera de los días existentes entre ambos, debiendo mediar cinco días entre la última 
publicación y la fecha de la almoneda. Para participar como postor se deberá depositar una cantidad igual al 
diez por ciento del valor del bien indicado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el Juez, Maestro en Derecho 
Francisco René Ramírez Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos “A”, con quien actúa, autoriza y da fe. 

Rubricas 

México, D.F., a 8 de abril de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Rosario Adriana Carpio Carpio 
Rúbrica. 

(R.- 305401) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

NOTIFICACION A LA TERCERA 
RUSHES TELEVISION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 510/2009-II, promovido por EVANGELINA ELIZONDO 

LOPEZ, representante legal de MARIA JIMENEZ MOHENO ELIZONDO, que se lleva en este Juzgado se 
dicto un auto en el que: Como lo solicita el ocursante, y toda vez que las diligencias realizadas hasta el día de 
hoy han sido infructuosas a efecto de obtener el domicilio cierto y actual de RUSHES TELEVISION, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ordena realizar el llamamiento a juicio como tercero de 
dicha personal moral, por medio de edictos publicados tres veces, de siete en siete días en un periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación; teniendo treinta días para 
que se presente en el local de este juzgado, contados al día siguiente al de la última publicación; apercibido 
que de no comparecer al juicio por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado. Queda a 
su disposición copias de traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de marzo de 2010. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Pedro Palma Durán 

Rúbrica. 
(R.- 305455)  
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
SUNRISE DESARROLLOS HABITACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 

CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1017/2009-III, PROMOVIDO POR FRANCISCO ARTURO 

ABUNDEZ GUTIERREZ, ANDRES IGNACIO KEMPIS RETANA Y MOISES MARTINEZ GUTIERREZ, EN SU 
CARACTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL COMISARIADO DEL NUCLEO EJIDAL 
DE MOYOTEPEC, MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL SECRETARIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y OTRAS AUTORIDADES, QUE SE HACEN CONSISTIR 
EN LAS OMISIONES, INCUMPLIMIENTOS, INOBSERVANCIAS Y LA AUTORIZACION DE LA UTILIZACION 
DE SUELO OTORGADA PARA CONJUNTOS URBANOS, FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS, LA 
AUTORIZACION DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE CONCEDIDA AL CONJUNTO HABITACIONAL 
VILLA VERDE, LA LICENCIA DE CONSTRUCCION OTORGADA A LAS CONSTRUCTORAS SUNRISE 
DESARROLLOS HABITACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MAXPLUS DEL 
SUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ASI COMO LA AUTORIZACION U OTORGAMIENTO 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES AL CONJUNTO URBANO 
VILLAS DE LOS ARCOS, ASI COMO LA PERFORACION DE UN POZO DE AGUA A EJECUTARSE CERCA 
DEL MANANTIAL AXOCOCHE; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERA COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA CALLE 
FRANCISCO LEYVA NUMERO 3, ALTOS, COLONIA CENTRO, EN CUERNAVACA, MORELOS, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA Y ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO DEL SIETE DE JULIO DE DOS MIL NUEVE Y SE LE 
APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA Y LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 7 de abril de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Enrique Rueda Quesada 
Rúbrica. 

(R.- 305501) 
Gobierno del Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado Segundo Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

En el expediente 38/2004, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JUAN ROGEL 
IGAREDA, en contra de NORMA RUBI CASTELO VALENZUELA, el Juez Segundo Civil de Primera Instancia, 
Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, señaló las DOCE HORAS DEL DIA VEINTE 
DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga lugar la CUARTA ALMONEDA del bien embargado en el 
presente Juicio, consistente en: avenida de las fuentes número doscientos treinta y seis, lote B, manzana 
cuarenta, del fraccionamiento lomas de Tecamachalco, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México 
el cual cuenta con los siguientes datos registrales: PARTIDA: 32 SECCION: Primera; LIBRO: Primero; 
VOLUMEN: 1495; El Juez ordenó su venta por medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos que se lleva en este Juzgado, por TRES veces dentro de NUEVE días; 
convocando postores y citando acreedores, sirviendo de base para el remate la cantidad de $5,616,765.00 
(CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.), con tal que la parte de contado sea suficiente para pagar el Importe de lo sentenciado y de manera que 
entre la publicación o fijación del último edicto y la fecha del remate medie un término no menor de CINCO 
días, de conformidad con los numerales 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio vigente, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado. 

DOY FE. 
Toluca, Edo. de Méx., a 16 de abril de 2010. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Ana Lidia Ortiz González 

Rúbrica. 
(R.- 305574)  
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de lo Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Que dentro de los autos que integran el expediente número 143/2008 relativo al juicio ejecutivo mercantil 

que promueve ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ, frente a GABRIEL AYALA RIVERA se ordenó sacar a 
remate el siguiente inmueble: 

1.- UNICO.- propiedad ubicada en la calle Galeana número 30 treinta, unidad habitacional la Colina, en el 
Municipio y distrito de Morelia, Michoacán, con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: 6.00 seis metros con lote número 25 veinticinco. 
AL SUR: 6.00 seis metros con calle Galeana. 
AL ORIENTE: 17.53 metros con lote 34 treinta y cuatro. 
AL PONIENTE: 17.53 metros con lote número 36 treinta y seis. 
Con una superficie total de 105.18 metros cuadrados. 
Servirá de base para dicho remate la cantidad de $467,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL PESOS 00/100 M.N.), y postura legal la que cubra las dos terceras partes de su precio. 
Convóquense postores mediante la publicación de 3 tres edictos durante el término de 9 nueve días en los 

estrados de este Juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación. 
Remate, que tendrá verificativo en este Juzgado a las 10:00 diez horas del día 12 doce de mayo del 

año 2010 dos mil diez. 

Morelia, Mich., a 26 de marzo de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Elizabeth Julieta Chávez Tungui 
Rúbrica. 

(R.- 305598) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

ALEJANDRA TRACONIS RAMOS, Tercero Perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 266/2010, 
se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, 
en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la materia y 
se hace de su conocimiento que LA PARTE QUEJOSA, VIRGILIO PEREZ MARTINEZ, interpuso demanda 
de amparo contra actos del REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA; mismos que hizo consistir en: LA ILEGAL CANCELACION DE EMBARGO TRABADO SOBRE EL 
LOTE DE TERRENO NUMERO CINCUENTA MANZANA UNO, SECCION TERCERA EN SAN FRANCISCO 
TOTIMEHUACAN DE ESTA CIUDAD, CON EL INDICE DE PREDIO MAYOR NUMERO 257217 Y QUE EN 
SU MOMENTO FUE ORDENADO REINSCRIBIERA DICHO GRAVAMEN POR EL CIUDADANO JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE 
639/1999, ORDENADA ILEGALMENTE POR EL CIUDADANO REGISTRADOR PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. Se le previene para que se presente al juicio de 
garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su 
disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado de la demanda. Para su publicación en el 
periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 19 de abril de 2010. 
El Actuario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Edgar Alexis Florio Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 305594)  
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

SOFIA ROMERO ALORDA, quien tiene el carácter de tercera perjudicada dentro de los autos del juicio 
de amparo 282/2010, se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a 
la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que LA QUEJOSA CELESTE CORRO AYUSO, interpuso 
demanda de amparo contra actos de la Segunda Sala en Materia Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla y otra autoridad, se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su 
disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR 
y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de 
siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 13 de abril de 2010. 
El Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. José Julián Fierro Blanco 
Rúbrica. 

(R.- 305602) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

SERVICIOS, SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES DEL GOLFO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En cumplimiento al auto de veinticinco de marzo de dos mil diez, dictado en el juicio de amparo 
1279/2009, promovido por CONTUBRI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra del acto 
del TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, al cual 
se le reclama la emisión de la resolución de veintiséis de agosto de dos mil nueve, dictada en el expediente 
administrativo número RE-07/2009, por la que se declaró infundado el recurso de revisión interpuesto por la 
hoy quejosa, en contra de la diversa resolución número CI-AR-PEP-18.575.0932/2009 de veinte de marzo de 
dos mil nueve, emitida por el Titular del Area de Responsabilidades del referido Organo Interno de Control, en 
el expediente número PEP-l-AD-016/2009, en la que se confirmó el fallo relativo a la adjudicación del contrato 
de la licitación pública internacional 18575107-080-08; y toda vez que en el presente juicio de garantías se le 
tuvo con el carácter de tercero perjudicada, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla a dicho asunto por medio del 
presente edicto, para que si a su interés conviene se apersone al mismo, por conducto de su representante 
legal o de persona que se encuentre facultada para ello, entendiéndose que deben presentarse en el local de 
este Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, sito en Avenida Periférico 
Sur, número 1950, colonia Tlacopac, delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su 
conocimiento que la celebración de la audiencia constitucional es el día trece de abril de dos mil diez, a las 
nueve horas con treinta y dos minutos. Previniéndola para que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los 
tres días, siguientes a que surtan efectos los emplazamientos, apercibida de que de no hacerlo se le hará por 
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lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición en la secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: El Reforma; 
El Universal; El Financiero; La Jornada o El Excélsior. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2010. 
La Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Silvia Cerón Fernández 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Erika Rocío García Zambrano 

Rúbrica. 
(R.- 304591)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

JESSICA ALVARO SUAREZ Y NICOLAS ALVARO MENDEZ. 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
En el juicio de amparo directo 704/2009, promovido por Florentino Dehara Cruz, por propio derecho, 

consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como 
autoridad responsable al Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Catazajá, con sede 
en Playas de Catazajá, Chiapas, y como terceros perjudicados a Jessica Alvaro Suárez y Nicolás Alvaro 
Méndez, de quienes se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de doce de enero de 
dos mil nueve, dictada en la causa penal 248/2008, en la que se dictó sentencia condenatoria al quejoso como 
responsable del delito de robo, ejecutado con violencia, así como agravado, cometido en agravio de Jessica 
Alvaro Suárez y Nicolás Alvaro Méndez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 
16 y 103, fracción I, de nuestra Carta Magna. Argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: 
el Juez de la causa debió absolverlo en su resolución de doce de enero de dos mil nueve, por el delito de robo 
con violencia, toda vez que estima que las agravantes del precepto legal del delito en mención, no acreditaban 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad; asimismo, señaló que fueron aplicados en forma inexacta 
los numerales 123, 127 y 130 de la ley sustantiva penal vigente. Por tanto, de conformidad con el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazarlos a ustedes, mediante edictos que deberán de publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado del 
siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se 
ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo 
del emplazamiento. Si pasado este término, no comparecen la citados terceros perjudicados, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 16 de marzo de 2010. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
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(R.- 304787)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: EURJO GAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO P-2064/2008-V, PROMOVIDO POR GAS DE 

OAXACA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA Y OTRAS AUTORIDADES SE LE HA SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADO Y COMO 
SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA ORDENADO MEDIANTE PROVEIDO DE DIECISEIS DE 
MARZO DOS MIL DIEZ, EMPLAZARLO A JUICIO POR EDICTOS, QUE DEBERA PUBLICARSE POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD A SU ELECCION, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA, QUEDANDO A 
SU DISPOSICION COPIAS DE LA DEMANDA DE GARANTIAS EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO, LA CUAL EN SINTESIS DICE: “ […] GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V.; GAS DEL TROPICO, 
S.A. DE .C.V.; SERVIGAS DE OAXACA, S.A. DE C.V.; FLAMA AZUL, S.A. DE C.V.; GAS DE MONTEALBAN, 
S.A. DE C.V.; SERVIGAS DE ANTEQUERA, S.A. DE C.V.; GAS DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. y GAS DEL 
ISTMO, S.A. DE C.V… LEYES Y ACTOS RECLAMADOS: a) […] LA RESOLUCION POR LA QUE SE DA A 
CONOCER EL METODO PARA EL CALCULO DE LOS INDICES PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
CONCENTRACION QUE EXISTE EN EL MERCADO RELEVANTE Y LOS CRITERIOS PARA SU 
APLICACION…CONCEPTOS DE VIOLACION. PRIMER CONCEPTO DE VIOLACION.- Violación directa a lo 
dispuesto por la garantía de igualdad prevista en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos…”, ADEMAS, SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
A FIN DE QUE COMPAREZCA POR SI O POR APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLO ANTE ESTE 
JUZGADO FEDERAL PARA HACER VALER LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA. SI PASADO EL 
TERMINO CONCEDIDO NO COMPARECIERE, SE LE TENDRA POR EMPLAZADO A JUICIO, 
HACIENDOLE LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS PUBLICA EN 
LOS ESTADOS DE ESTE JUZGADO. 

FIJESE EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE PROVEIDO 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
M. en D. Ricardo Cotero Deverdun 

Rúbrica. 
(R.- 304969)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 57875 

El día 6 seis de mayo del 2010 dos mil diez a las 10:30 diez horas con treinta minutos en el local de este 
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, de Nuevo León se 
llevara a cabo la Audiencia de Remate en Publica Subasta y Primera Almoneda dentro de los autos que 
integran el expediente 353/2008 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR DELIA 
CASAS SANCHEZ EN CONTRA DE MOISES PEQUEÑO CANTU respecto del bien inmueble consistente en: 
LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 602 (SEISCIENTOS DOS), DE LA AVENIDA STRAUSS, DEL 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LOS ROBLES EN EL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEON. 
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LA CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 
29 (VEINTINUEVE) DE LA MANZANA 72 (SETENTA Y DOS), CON UNA SUPERFICIE DE 85.00 M2 
OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LOS ROBLES, EN 
APODACA, NUEVO LEON, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE 5.00 MTS. 
(CINCO METROS) CON CALLE STRAUSS; AL SUROESTE 5.00 MTS. (CINCO METROS) CON LOTE 32 
(TREINTA Y DOS); AL NOROESTE 17.00 MTS. (DIECISIETE METROS) CON EL LOTE 28 (VEINTIOCHO); 
Y AL SURESTE 17.00 MTS. (DIECISIETE METROS) CON LOTE 30 (TREINTA). DICHA MANZANA 
SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES DE: AL NORESTE STRAUSS; 
AL SUROESTE VERDI; AL NOROESTE, AL NOROESTE, AVENIDA DE LA CONCORDIA Y AL SURESTE 
JOAQUIN PARDAVEE; sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad 
de $697,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) que representa el valor 
pericial y será postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de $464,666.66 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
que representa las dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada, por lo que convóquese a postores 
por medio de edictos, los cuales deberán publicarse 03 tres veces dentro del término de 09 nueve días, tanto 
en el Diario Oficial de la Federación, en la Tabla de Avisos o Puerta del Tribunal, así como del Juzgado Menor en 
turno del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. Así mismo es de hacerse del conocimiento, de 
que aquéllas personas que deseen intervenir como postores al multicitado remate deberán consignar el 10% 
diez por ciento de la suma que sirve como valor total de los avalúos rendidos por los peritos en juicio, 
mediante billete de deposito que podrá ser expedido por aquéllas instituciones autorizadas por la ley, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en dicha subasta, lo que antecede de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 482, 483 y 484 y demás relativos del Código Federal de referencia, aplicado supletoriamente a la 
legislación mercantil y que además dichos postores deberán cumplir con los requisitos establecidos por el 
artículo 481 del ordenamiento procesal en cita En la inteligencia de que en la Secretaria del Juzgado se 
proporcionarán mayores informes.- DOY FE. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Héctor Eliu Guerra Campos 
Rúbrica. 

(R.- 305014) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

ACTOR: “DEPORTIVOS IDOLOS DE LA VENTA TABASCO” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE A TRAVES DE JAVIER CRUZ ZAMORA. 

DEMANDADO: “LIGA DE BEISBOL DE VILLA LA VENTA” A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE 
LO REPRESENTE. 

REMATE DEL INMUEBLE UBICADO: UNA FRACCION DE PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA 
RANCHERIA BLASILLO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL: 98/2007 
SE DECRETA EL REMATE DEL SIGUIENTE INMUEBLE, PROPIEDAD DEL DEMANDADO “LIGA DE 

BEISBOL” O “LIGA DE BEISBOL DE VILLA LA VENTA”, A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE 
LO REPRESENTE: 

“(…) UNA FRACCION DE PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA BLASILLO DEL MUNICIPIO 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO (…), CUYOS LINDEROS Y COLINDANCIAS DEL PREDIO EN MENCION 
SON: AL NORTE: 173.00 METROS CON LA CALLE JUAN BARREIRA TORRES; AL SUR 105.00 METROS 
CON LA CALLE AMARANTO MARTINEZ VIDAL; AL ESTE 110.00 METROS CON CARRETERA LA VENTA-
SANCHEZ MAGALLANES; AL OESTE 100.00 METROS CON LA CALLE JUAN MARTINEZ FICACHI; Y CON 
LAS MEDIDAS QUE ANTECEDEN, SE TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 01-32-94 HECTAREAS (UNA 
HECTAREA, TREINTA Y DOS AREAS Y NOVENTA Y CUATRO CENTIAREAS), FRACCION DE TIERRA 
QUE FUE INSCRITA ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, EL CINCO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, BAJO LOS 
SIGUIENTES DATOS DE INSCRIPCION: DOCUMENTO PRIVADO NUMERO 148 DEL LIBRO DE ENTRADA 
14, AFECTANDOSE EL PREDIO NUMERO 7137, FOLIO 105 DEL LIBRO MAYOR, VOLUMEN 27. 
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POR LO ANTERIOR, Y CON APOYO EN EL NUMERAL 479 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA AL CODIGO DE COMERCIO, SEGUN SU 
ARTICULO 1054, SE FIJA COMO POSTURA LEGAL PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE DE MERITO, 
LA QUE CUBRE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR REALIZADO POR EL PERITO VALUADOR 
INGENIERO GERARDO M. TREVIÑO MUSALEM, QUE ES DE $7’909,930.00 (SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS CERO CENTAVOS), O SEA, LA CANTIDAD 
DE $5’273,286.06 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS, SEIS CENTAVOS). 

CONVOCANDOSE POSTORES Y HACIENDOLES SABER QUE LAS POSTURAS Y PUJAS DEBERAN 
HACERSE AL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO, VENCIENDO EL TERMINO 
A LAS DOCE HORAS DEL NOVENO DIA, HACIENDO EL COMPUTO Y CERTIFICACION 
CORRESPONDIENTE POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 

San Andrés Cholula, Pue., a 26 de marzo de 2010. 
El Actuario Notificador del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Pedro Rafael Arias Zebadua 
Rúbrica. 

(R.- 305016)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 28/2010-IV, PROMOVIDO POR JORGE MEZA 
GORDILLO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO EL 
AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO JUAN JOSE SOTELO 
MARTINEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA VEINTISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO A LOS AUTOS DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA RECLAMA 
LOS DIVERSOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE SE HAYAN RECLAMADO EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL EXPEDIENTE 450/2000, CUYO RUBRO ES: JUAN JOSE SOTELO MARTINEZ CONTRA 
GREGORIA GAYTAN APANCO, ANTE EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE TIENDAN A DESPOSEERME DEL INMUEBLE Y DE LOS 
DERECHOS DE DOMINIO Y TENTATIVOS DE PROPIEDAD QUE TENGO SOBRE EL MISMO, ASIMISMO 
CUALQUIER EMBARGO TRABADO SOBRE EL INMUEBLE CONSTITUIDO POR EL LOTE DE TERRENO Y 
CONSTRUCCION UBICADO EN LA CALLE DE MEMETLA NUMERO 02, MANZANA 44m, LOTE 45, 
COLONIA SAN BERNABE, DELEGACION MAGADALENA CONTRERAS Y CUALQUIER RESOLUCION DE 
TRANCE Y REMATE O ADJUDICACION CON RELACION AL INMUEBLE Y DERECHOS DE REFERENCIA. 
DE IGUAL MANERA DEL DIRECTOR GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, LA EJECUCION MATERIAL DE LAS ORDENES GIRADAS POR LA AUTORIDAD 
ANTES CITADA Y LA NEGATIVA DE DAR TRAMITE AL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACION 
TERRITORIAL Y ESCRITURACION A MI FAVOR DEL PREDIO CITADO. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de abril de 2010. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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Lic. Mauro Aja Canales 
Rúbrica. 

(R.- 305071)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 10:00-diez horas del día 17-diecisiete de mayo del año 2010-dos mil diez, en el local de este 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del 
expediente judicial numero 1171/2007, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el ciudadano 
JOSE MONTOYA CASTRO, en su carácter de endosatario en procuración de LEONARDO MONTELONGO 
SALINAS, en contra de los ciudadanos ENRIQUE NUÑEZ y MARIA ZEFERINA CELIA NUÑEZ tendrá 
verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda del bien inmueble embargado en 
autos, consistente en: “PARTE DE LA PARTIDA NUMERO 1o. LA CASA MARCADA CON EL NUMERO 1446-A, 
DE LA CALLE CEDRO DE LA COLONIA MODERNA, DE ESTA CIUDAD, Y TERRENO EN QUE 
ESTA CONSTRUIDA, QUE SEGUN PLANO DE SUBDIVISION DEBIDAMENTE AUTORIZADO, SE IDENTIFICA 
COMO EL LOTE NUMERO 3-TRES, (CATASTRALMENTE LOTE NUMERO 19-DIECINUEVE) DE 
LA MANZANA NUMERO 17-DIECISIETE, CIRCUNDADA POR LAS CALLES: ROSA AL NORTE; VIOLETA 
AL SUR; CEDRO AL ORIENTE Y PRIVADA PINO AL PONIENTE; CON SUPERFICIE DE 73.835 M2 
(SETENTA Y TRES METROS OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS) Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 4.19 CUATRO METROS DIECINUEVE CENTIMETROS DE 
FRENTE AL ORIENTE Y A LA CITADA CALLE CEDRO; 4.19 CUATRO METROS DIECINUEVE CENTIMETROS 
AL PONIENTE A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 1, CATASTRALMENTE LOTE NUMERO 2-DOS, QUE 
SE RESERVA LA SEÑORA ASCENSION ESCOBAR VDA. DE HERNANDEZ; 17.61 DIECISIETE METROS 
SESENTA Y UN CENTIMETROS AL NORTE A COLINDAR CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DEL SEÑOR 
CARLOS PEREZ Y 17.61 DIECISIETE METROS SESENTA Y UNO CENTIMETROS AL SUR A COLINDAR 
CON EL LOTE NUMERO 2-DOS, CATASTRALMENTE LOTE NUMERO 18-DIECIOCHO PROPIEDAD DEL 
SEÑOR MARIO LOZANO ESCAMILLA Y ESPOSA MA. DE LA LUZ PEREZ LOZANO”. Sirviendo de base 
para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $258,423.00 (doscientos cincuenta y 
ocho mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial del referido 
inmueble, y servirá como postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de $172,282.00 
(ciento setenta y dos mil doscientos ochenta y dos pesos 00/100 moneda nacional) que representa las dos 
terceras partes de la cantidad anteriormente citada. Por los que convóquese a postores por medio de edictos, 
los cuales deberán publicarse, 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días, en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en los Estrados de este Juzgado, en la inteligencia de que las referidas publicaciones 
deberán realizarse dentro de 9-nueve días, no debiendo mediar menos de cinco días entre la publicación del 
último edicto y la fecha de almoneda. Así mismo, es de hacerse del conocimiento, de que aquellas personas 
que deseen intervenir como postores al citado remate deberán consignar el 10%-diez por ciento de la suma 
que sirve como base respecto del bien inmueble en que deseen participar, mediante certificado de depósito 
expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
en dicha subasta. Por último, se informa que en la secretaría del juzgado se proporcionará mayor información 
a los interesados que deseen intervenir en la referida audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 14 de abril de 2010. 
C. Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Gerardo Zapata Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 305273)   
Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Cuarta Sala Penal 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Le remito el edicto que obra inserto para que se publique el mismo en ese medio periodístico por tres 

veces, de siete en siete días. 
EDICTO 

A ARTURO CANO VALDEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE: 
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Se le comunica a ARTURO CANO VALDEZ, a quien le asiste el carácter de TERCERO PERJUDICADO, 
dentro del juicio de amparo directo penal número 172/2010, tramitado ante el Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Primer Circuito en el Estado de Michoacán y cuaderno de amparo directo penal interno 
número IX-74/2009, promovido por SAUL Y JESUS AMBOS DE APELLIDOS CISNEROS VEGA, contra actos 
de esta Sala, y como ACTO RECLAMADO: La sentencia de fecha treinta y uno de agosto de dos mil nueve, 
dictada dentro del Toca Penal número I-156/2009, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
por los ACUSADOS, DEFENSORES Y MINISTERIO PUBLICO en contra de la sentencia definitiva, de época 
catorce de enero de dos mil nueve, dictada dentro del Proceso Penal número 78/2005-III, instruido a SAUL Y 
JESUS AMBOS DE APELLIDOS CISNEROS VEGA Y OTROS, por el delito de LESIONES CALIFICADAS, en 
agravio de ARTURO CANO VALDEZ Y EDMUNDO VILLALOBOS CASTILLO; habiéndose ordenado realizar 
el emplazamiento al tercero perjudicado mediante la publicación de edictos, los cuales con fundamento en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la citada ley, se ordenó publicar por 3 tres veces, de 7 siete en 7 siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que de 
convenir a sus intereses y en un plazo no mayor de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, comparezca por si o por apoderado que pueda representarlo si así conviene a sus intereses, ante 
la autoridad federal indicada anteriormente a defender sus derechos. Notificándosele lo anterior a ARTURO 
CANO VALDEZ por este medio, al ignorarse su actual domicilio; quedando a su disposición en la Secretaria 
de esta Sala copia de la demanda, apercibido que de no comparecer se seguirá el juicio de amparo en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón atento a lo establecido en los artículos 
invocados en líneas anteriores. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Morelia, Mich., a 19 de marzo de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos de la Cuarta Sala Penal del 

Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
Lic. Minerba Noemí García Sandoval 

Rúbrica. 
(R.- 305104) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Octavo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

Se convocan postores 
Dentro del juicio ejecutivo mercantil número 369/2009, promovido por Miguel Ruiz de Chávez Gil, contra 

José Antonio Gómez Hernández, Areceli Chávez Loeza y María Rosa Loeza Campos, se señalan las 
11:00 once horas del 5 cinco de mayo del año 2010 dos mil diez, y se ordeno sacar a remate en su primera 
almoneda, los siguientes bienes inmuebles que a continuación se describen: 

1.- Casa habitación ubicada en el lote 10, manzana 12, calle Andalucia, número 96 noventa y seis del 
conjunto habitacional Real San Diego, de esta ciudad. Con la siguientes medidas y colindancias: al Norte 
10.00m con junta constructiva a la vivienda número 100; al Sur 10.00m con junta constructiva a la vivienda 
número 92; al Oriente 4.8m con las viviendas del lote 1 de la manzana 11; al Poniente 4.80m con calle de su 
ubicación (Andalucia). Con una superficie de 72.00 metros cuadrados. 

Base del remate: $571,154.40 (quinientos setenta y un mil ciento cincuenta y cuatro pesos, 40/100 m.n.). 
2.- Casa de campo ubicada en el lote 15 manzana XV, calle Isidro Huarte, No. 30 treinta, de la localidad de 

Singuio, municipio de Alvaro Obregón, y distrito de Zinapecuaro, Michoacán. Con las siguientes medidas 
y colindancias: al Noreste 22.68m en línea quebrada con solares 3 y 4; al Sureste 41.08m con en línea 
quebrada con solares 13 y 14; al Suroeste 21.04m con calle Isidro Huarte; al Noroeste 38.26m con solar 16, 
con una superficie total de de 830.89m2. 
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Base del remate: $1,108,000 (un millón ciento ocho mil pesos, 00/100 m.n.). 
3.- Lote 16, manzana 5, calle Canal del Cerro número 522 quinientos veintidós, ahora avenida Niños 

Héroes número 522 quinientos veintidós, fraccionamiento Los Sauces, de Alvaro Obregón, Municipio de 
Zinapecuaro, Michoacán, actualmente bodega de acero estructural. Con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte 8.00m con lote 5; al Sur 8.00m con la calle Canal del Cerro, ahora avenida Niños 
Héroes; al Oriente 21.80m con lote 15; al Poniente 22.00m con lote 10 y 7, con una superficie total de 175.20 m2. 

Base del remate: $691,177.33 (seiscientos noventa y un mil ciento setenta y siete pesos, 33/100 m.n.) 
Publíquense 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de este Juzgado, en el Diario Oficial de 

la Federación y en el Juzgado Menor de Alvaro Obregón, Michoacán. 
Postura legal: La que cubra dos terceras partes de la base del remate. 

Morelia, Mich., a 12 de abril de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Leticia Vargas Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 305303)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 33/2010-I. 
En los autos del juicio de amparo número 33/2010-I, promovido por “TV AZTECA”, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, por conducto de su representante legal Rafael Ortega Oteo, contra actos del Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia Segunda Investigadora de Procedimientos Penales “B”, 
del Delegado Estatal de la Procuraduría General de la República y del Encargado de la Subdelegación de 
Procedimientos Penales “B” de la Procuraduría General de la República, los tres con sede en esta ciudad, 
en el que señala como actos reclamados: “IV.- ACTOS RECLAMADOS.- Lo constituyen los siguientes: 
a) La indebida notificación personal llevada a cabo por estrados, respecto del acuerdo de no ejercicio de la 
acción penal dictado por la autoridad marcada con la letra a), así como la indebida autorización que de 
la misma llevaron a cabo las autoridades responsables marcadas con las letras b) y c), violando con ello lo 
dispuesto por el artículo 133 del Código Federal de Procedimientos Penales. b) La infundada resolución de 
fecha 13 de octubre del 2009, dictada por la autoridad marcada con la letra a), o sea el titular de la unidad, 
Licenciado Ramón Badillo, en a (sic) cual se resolvió la averiguación previa de la que emana el acto 
reclamado, mediante el acuerdo de “no ejercicio de la acción penal”, bajo el infundado argumento de que la 
querella no había estado formulada conforme a derecho, se actualizada la figura de la “prescripción”.” 

En donde se ha señalado como tercero perjudicado a RODRIGO VIDAL BARRERA y toda vez que 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, por ser 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley citada. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia integra del edicto, por todo 
el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copias simples de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista. De igual forma, se 
hace saber al citado tercero perjudicado que se ha reservado el señalamiento de la fecha y hora para la 
celebración de la audiencia constitucional del presente juicio. 

León, Gto., a 16 de marzo de 2010. 
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El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. J. Jesús González Robledo 

Rúbrica. 
(R.- 305441)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

Juicio de Amparo 104/2010 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO. 
JUICIO DE AMPARO 104/2010 PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO TELLEZ ULLOA EN 

REPRESENTACION DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES (SAE). 
MARCO ANTONIO TELLEZ ULLOA EN REPRESENTACION DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y 

ENAJENACION DE BIENES (SAE), CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL, CON RESIDENCIA EN GUAYMAS, SONORA Y OTRAS AUTORIDADES. ACTO RECLAMADO 
"IV.- ACTOS RECLAMADOS: De la primera autoridad responsable reclamo lo siguiente 

1. El Procedimiento, sentencia y mandamiento de Ejecución llevado a cabo por el Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil de Guaymas, Sonora en el expediente 1283/2007, relativo al Juicio ordinario Civil 
promovido por el H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora en su carácter de actora en contra de la Sociedad 
Mercantil Terrenos edificaciones y operaciones inmobiliarias, S.A. de C.V. en su carácter de demandada de 
los cuales se reclamó por la actora entre otras prestaciones. 2). La rescisión del contrato de compraventa 
celebrado con la demandada con fecha 29 de octubre de 1993; b). La entrega y devolución del inmueble con 
clave catastral 310005582002; 3). La cancelación de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
de Guaymas, Sonora numero 46804 del volumen 117 de la sección I de fecha 28 de abril de 1994; 
4). Cancelación de embargo promovido por la Secretaría de Hacienda y la cancelación de dación de pago 
aceptada por la Secretaría de Hacienda y 5). La orden de tomar posesión del inmueble que defiende.” 

EN ATENCION A QUE TERRENOS EDIFICACIONES Y OPERACIONES INMOBILIARIAS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE TIENE EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL AMPARO, 
Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO EN QUE PUEDA EFECTUARSE LA PRIMERA NOTIFICACION, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA, SE ORDENO NOTIFICARLE 
EL EMPLAZAMIENTO, POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO EXCELSIOR DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y REQUERIRLO PARA QUE, EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, SE APERSONE AL JUICIO DE AMPARO Y SEÑALE 
DOMICILIO CIERTO EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, DONDE OIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR SI, POR APODERADO, O 
POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU AUSENCIA, Y LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN AQUELLAS DE CARACTER PERSONAL SE LE HARAN 
CONFORME A LAS REGLAS PARA LAS NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN SER PERSONALES, ESTO, 
POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, EN TERMINOS DE LA 
FRACCION III DEL ARTICULO 28 DE LA LEY DE AMPARO. 

NOMBRE DEL QUEJOSO: MARCO ANTONIO TELLEZ ULLOA EN REPRESENTACION DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES (SAE). 

TERCERO PERJUDICADO: TERRENOS EDIFICACIONES Y OPERACIONES INMOBILIARIAS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 5 de abril de 2010. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Verónica Araceli Loera Raudales 

Rúbrica. 
(R.- 305451)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
Ecatepec de Morelos 
Segunda Secretaría 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, México 
EDICTO 
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EXPEDIENTE NUMERO 326/2008 
SEGUNDA SECRETARIA 
SE CONVOCAN POSTORES 
FRANCISCO JAVIER ACOSTA RODRIQUEZ en su carácter de apoderado legal de IXE AUTOMOTRIZ 

S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, IXE GRUPO 
FINANCIERO, demandó a OLIVIA HERNANDEZ VELAZQUEZ, dentro del expediente 326/2008, relativo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, por lo que una vez integrados los autos y en términos del artículo 1411 del 
Código de Comercio, el JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE MAYO DEL AÑO EN 
CURSO, para que tenga verificativo la TERCERA ALMONEDA DE REMATE respecto del inmueble ubicado 
en: PASEO DEL PEÑON NUMERO 430, CASA 242 (LOTE 10 MANZANA 29) DEL FRACCIONAMIENTO 
VILLAS DE IRAPUATO, MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, contando dicho inmueble 
con las siguientes características: casa habitación de dos niveles, con acceso y garage, sala, comedor, 
cocina, un baño completo, un medio baño, tres recamaras, un patio de servicio y una escalera vertical, con 
una superficie aproximada de 130.00 metros cuadrados, cuyo valor asciende a $946,708.62 (NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 62/100 M.N.), cantidad que resulta de restarle el diez 
por ciento al preciso que en la anterior almoneda sirvió de base, apercibiendo a los postores que para el caso 
de que su postura sea en efectivo, lo deberán hacer mediante billete de depósito a nombre de este Juzgado. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO, ASI COMO EN LA PUERTA DEL JUZGADO EXHORTADO, POR UNA SOLA VEZ, DEBIENDO 
MEDIAR UN TERMINO NO MENOR DE CINCO DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO Y LA 
ALMONEDA QUE SE LLEVARA EN FORMA PUBLICA EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO. 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 5 de abril de 2010. 
Segundo Secretario 

Lic. Rosa Ma. Sánchez Rangel 
Rúbrica. 

(R.- 305500) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCEROS PERJUDICADOS 
TEODORA BENAVIDES ALVARADO DE MONTES, ISAIAS VIDRIO FUENTES, ABRAHAM GUERRERO 

FRANCO, ALFREDO QUINTANAR DOMINGUEZ, GREGORIA DORANTES CALZADA, SOCORRO GARCIA 
PIÑA, SOCORRO ZAVALA ZUÑIGA, COSME CASTRO RIVAS, FELIPA MARTINEZ MONTES, EUFEMIO 
DOMINGUEZ MARTINEZ, FRANCISCO MARTINEZ CHAVEZ, JUAN FUENTES RAMIREZ, GONZALO MEZA 
HERNANDEZ, FLORENTINO SILVA RUIZ, IRENE JULIANA ANTONIA SALINAS GARCIA, JUANA FLORES 
NORIEGA (COMO FIDEICOMISARIA SUSTITUTA DE PASCUALA NORIEGA RIVAS), JORGE DOMINGUEZ 
GONZALEZ (COMO FIDEICOMISARIO SUSTITUTO DE TERESA GONZALEZ HERRERA), SOCORRO 
ZAVALA ZUNIGA (COMO FIDEICOMISARIO SUSTITUTA DE TRINIDAD TORRES RIVAS), ROSALINA 
MARTINEZ MARTINEZ (COMO FIDEICOMISARIA SUSTITUTA DE RAFAELA MARTINEZ MONTES), MARIA 
BERTHA HELIODORO RAMIREZ FLORES (POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CALIDAD DE 
HEREDERA Y ACTUALMENTE ADJUDICATARIA DE LOS BIENES QUE ERAN DE PEDRO RAMIREZ 
FLORES, MARIA DEL SOCORRO BALLESTEROS QUINTANAR (POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU 
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CALIDAD DE ALBACEA DE LA SUCESION A BIENES DE PASCUALA QUINTANAR FRAGOSO, MARIA 
TERESA SEGOVIA ESCOBAR (EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION A BIENES DE MARIA 
DOLORES SEGOVIA ANGELES, MARIA ELENA PEREZ RAMIREZ, JOSE CARMEN FLORES FLORES, 
FIDENCIA OCAÑA GARCIA, LUISA GODINEZ DE FLORES, TERESA GALICIA MORENO DE CERON, 
IGNACIO CERON SIERRA, JOSE GUADALUPE DOMINGUEZ NAVA, ALBERTA DOMINGUEZ VILLELA, 
JOSE REYES LARA, MARIA YMBERTA SILVA RUIZ, JUANA SANCHEZ QUINTANAR, GLORIA FUENTES 
SANTILLAN, AMALIA HERNANDEZ FALCON Y MARIA CAÑADA SOLANO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1187/2009-VI, promovido por Laura Jiménez Santillán, 
en su carácter de fideicomisaria del Fideicomiso San Martín Obispo (3000077-8 antes F.G.538), contra actos 
del Juez Sexto de lo Civil del Distrito Federal y otras autoridades; a quien le reclama entre otras cosas todo lo 
actuado en los juicios ordinarios mercantiles acumulados números 837/1999 (Acumulante) 352/2001 (Primer 
Acumulado), y 215/2002 (Segundo Acumulado), del índice del Juzgado Sexto de lo Civil del Disrito Federal, y 
al desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en la fracción II, del articulo 30, de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Ley de Amparo, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de doce de abril de dos mil diez, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; 
la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que la audiencia constitucional está señalada para 
las once horas con cinco minutos del día tres de mayo de dos mil diez y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 15 de abril de 2010. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. José Martín Narciso Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 305465) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
REACONDICIONAMIENTO Y ENSAMBLE DE CARROCERIAS Y OMNIBUSES, S.A. DE C.V. 

Vs. CARROCERIAS RECO, S.A. DE C.V. 
M. 690321 CARROCERIAS RECO Y DISEÑO 

ExPed. P.C. 158/2009 (C-62) 1695 
Folio 28038 

NOTIFICACION POR EDICTO 
CARROCERIAS RECO, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 6 de febrero de 2009, al cual recayó el folio de entrada 001695, Víctor García 
Caliz, apoderado de REACONDICIONAMIENTO Y ENSAMBLE DE CARROCERIAS Y OMNIBUSES, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su 
acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a CARROCERIAS RECO, S.A. DE C.V., 
parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
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transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con fundamento 
en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 
7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 
16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006 y 6 de mayo de 2009, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 
14 fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
Decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, 
así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. 
fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la 
VIII, Xl y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
Acuerdo y Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 
4 de agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) 
y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que 
delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 
(con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero de 2000, 
29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
17 de diciembre de 2009. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

 Rúbrica. (R.- 305499) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Puebla 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Puebla Sur 

con sede en Heroica Puebla de Zaragoza 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Mediante Acta Parcial No. 4 de suspensión de plazo de conclusión de revisión levantada el día 8 de 
febrero de 2010, del folio COM2100319/1004001 al folio COM2100319/1004006, se hicieron constar los 
hechos relativos a la imposibilidad de continuar el ejercicio de facultades de comprobación por fuerza mayor, 
configurándose la hipótesis normativa establecida en el artículo 46-A segundo párrafo fracción VI del Código 
Fiscal de la Federación vigente, esto es así en virtud de que a la contribuyente GRUPO INMOBILIARIO 
VERHOME, S.A. DE C.V., le fue clausurado su domicilio fiscal por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
según acta de cláusula de fecha 9 de diciembre de 2009, la cual se encuentra pegada en la puerta de acceso 
al domicilio fiscal de la contribuyente antes citada y la Administración Local de Auditoría Fiscal de Puebla Sur 
se ve impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación, en razón de los hechos 
referidos en la mencionada Acta Parcial No. 4 de suspensión de plazo de conclusión de revisión. 

En razón de lo anterior, el plazo de conclusión de la revisión practicada al amparo de la orden de 
visita domiciliaria de aportación de datos por terceros número COM2100319/09, contenida en el oficio 
número 500-49-00-04-02-2009-1469 de fecha 23 de julio de 2009, notificada el 20 de agosto de 2009 previo 
citatorio número 291 de fecha 19 de agosto de 2009 al C. Juan Nerio Muñoz en su carácter de tercero y con 
calidad de contador de la contribuyente Grupo Inmobiliario Verhome, S.A. de C.V., se encuentra legalmente 
suspendido desde el día 8 de febrero de 2010, en virtud de que esta Administración Local de Auditoría Fiscal 
de Puebla Sur se ve impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación, lo anterior con 
fundamento en el artículo 46-A segundo párrafo fracción VI del Código Fiscal de la Federación vigente, 
hechos que se hicieron constar en Acta Parcial No. 4 de suspensión de plazo de conclusión de revisión de 
fecha 8 de febrero de 2010 levantada a folios del COM2100319/1004001 al folio COM2100319/1004006. 

Puebla, Pue., a 8 de febrero de 2010. 
C. Administrador Local de Auditoría Fiscal de Puebla Sur 

Lic. Miguel Angel León Salinas 
Rúbrica. 

(R.- 305390)   
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Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A 

LAS BASES DE LOS SORTEOS POR TERMINACIONES DE LA 
LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

Benjamín González Roaro, Director General de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, con 
fundamento en los artículos 2o., 7o., fracciones V y VI de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública, 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 10o. fracciones I, V y VI del 
Reglamento Interior de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública; y atendiendo al Acuerdo 11/2010 
de fecha 1 de marzo de 2010, mediante el cual la Junta Directiva de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública en su Primera Sesión Ordinaria aprobó, con fundamento en los artículos 6o. fracción IV de la 
Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, 6o. fracción IV y 12o. de su Reglamento 
Interior, en relación con el artículo 58 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la 
modificación de las Bases de los Sorteos por Terminaciones, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 1o. de su Ley Orgánica, la Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios y con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Que el artículo 2o. del citado ordenamiento establece que el objeto del organismo es apoyar 
económicamente las actividades a cargo del Ejecutivo Federal en el campo de la asistencia pública, 
destinando a ese fin los recursos que obtenga mediante la celebración de sorteos con premios en efectivo. 

Que con el propósito de incluir una mecánica de celebración que permita mayor flexibilidad para aumentar 
o disminuir la emisión de los Sorteos por Terminaciones, así como una lista de premios simplificada y una 
reducción significativa en el tiempo de celebración y de preparación de los mismos, que permitan desarrollar 
una homologación con el esquema de comercialización de billetes electrónicos de los Sorteos de Lotería 
Tradicional, se modifican las bases segunda, cuarta, quinta, séptima, novena y décimo segunda, de las Bases 
de Sorteos por Terminaciones. 

Con base en lo anterior, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A 
LAS BASES DE LOS SORTEOS POR TERMINACIONES DE LA 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

…. 
Segunda.- Los sorteos se llevan a cabo en público con la asistencia del Director General de "La Lotería" o 

de la persona que al efecto éste designe, así como del representante del Organo Interno de Control, del área 
de sorteos, del área jurídica de la propia Institución, y de un representante de la Secretaría de Gobernación, 
quienes verificarán la validez y la legalidad de los sorteos. 

"La Lotería" podrá celebrar la cantidad de sorteos que estime conveniente, previa autorización de la Junta 
Directiva respecto del Calendario de Sorteos Semestral, mismo que será publicado en la Página Electrónica 
de la Entidad con la debida antelación, así como, en su caso, en cualquier otro medio de difusión que 
determine la Institución, especificando las fechas en que se llevarán a cabo dichos sorteos. Cualquier 
modificación al Calendario de Sorteos será dada a conocer por la misma vía previo a la celebración de los 
sorteos. Los sorteos podrán realizarse en cualquier lugar dentro del territorio de la República Mexicana. 

…. 
Cuarta.- "La Lotería" emitirá billetes como documentos representativos de la participación de sus tenedores 

en los sorteos que celebre, debiendo contener los siguientes datos: 
…. 
h) En su caso el importe de venta de la fracción o del billete; 
… 
Para el caso de billetes electrónicos, deberá contener por lo menos los incisos b), c), e), f), i) y k); además 

se emitirá un comprobante que deberá contener una leyenda que remita a los términos y condiciones 
de participación electrónica en el sorteo, mismos que se encontrarán publicados en la página electrónica de la 
Lotería Nacional. 
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Quinta.- El pago de los premios y reintegros obtenidos en cada sorteo se efectuará únicamente contra la 
presentación y entrega material de los billetes premiados, o con derecho a reintegro, en su caso. Al hacerse el 
pago de premios se retendrá el importe de los impuestos que determine la Ley de la materia y se identificará 
al tenedor o a los tenedores de los billetes, cuando se trate del premio principal y cuando también así lo 
juzgue oportuno la Dirección General de "La Institución". 

Tratándose también del premio principal de cada sorteo, se exigirá un recibo del agraciado o agraciados, 
de acuerdo con las formas oficiales que proporcione "La Lotería". 

Sólo dejarán de pagarse los premios y reintegros obtenidos por los billetes que emita "La Institución", 
en virtud de orden judicial en la que el Juez competente prohíba a "La Entidad" el pago respectivo. 

El pago de premios y reintegros de billetes electrónicos estará sujeto a los términos y condiciones emitidos 
por la entidad y publicados en su página electrónica. 

… 
Capítulo II.- De los Sorteos por Terminaciones 
Séptima.- Los Sorteos por Terminaciones de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, son aquellos 

que se llevarán a cabo mediante el Instrumental y Procedimiento que a continuación se describe: 
I. Instrumental 
1) Mediante el empleo de cinco o más esferas, correspondientes, con la designación de unidades, decenas, 

centenas, unidades de millar, decenas de millar, etc. Todas las esferas contendrán cada una diez bolas, 
numeradas del cero al nueve (que permitan diferenciar con claridad entre dígitos distintos), excepto la 
correspondiente a las unidades de orden superior, que contendrá tantas bolas como sean necesarias, según 
la emisión por serie definida en la Estructura de Premios del sorteo. 

2) La extracción de una bola por esfera compondrá el número premiado. Las extracciones se realizarán 
según la Estructura de Premios prevista para el sorteo. Una vez efectuada cada extracción, las bolas se 
introducirán nuevamente en las respectivas esferas para proceder a la extracción siguiente. 

3) Podrán utilizarse esferas especiales para determinar el orden de extracción de los premios o para asignar 
premios especiales a alguna de las series y/o fracciones de los números que componen la emisión del sorteo. 

4) En caso de ser necesario medio que le permita visualizar al Presídium el número o terminación 
ganadora en cada extracción de acuerdo a la estructura de premios prevista para el sorteo. 

5) Un pizarrón o pizarra donde se mostrarán los resultados de las extracciones realizadas, el número 
ganador del premio principal, su cuantía así como el número del sorteo, tipo de sorteo y fecha del sorteo. 

6) Un timbre para indicar el inicio y término del sorteo. 
II. Procedimiento 
1) La asignación de los premios directos podrá realizarse mediante la extracción de las bolas, de una 

esfera adicional, que determinan el nivel de premio (número de cifras de la terminación) de que se trata o bien 
se realizará la extracción de las bolas que conformarán la terminación ganadora en orden ascendente 
(del nivel de premio más bajo hasta el premio principal), comenzando por la esfera que contiene las bolas que 
determinan la unidad de mayor valor relativo y así sucesivamente hasta conformar la terminación correspondiente. 

2) Las terminaciones y números premiados serán verificados por los miembros del Presídium y quedarán 
inscritos en el pizarrón o pizarra destinada para tal efecto. 

3) Se exhibirán al público las bolas correspondientes a cada una de las esferas para el sorteo. 
4) Los servidores públicos designados certificarán que el número de bolas estén completas. 
5) Se procederá al vaciado o liberación de las bolas en cada una de las esferas. 
6) Los niños gritones saldrán a saludar al Presídium. 
7) Se dará el timbrazo de inicio del sorteo, con lo cual los niños accionarán el mecanismo que permita 

revolver las bolas al interior de cada esfera de manera simultánea por lo menos durante 30 segundos. 
… 
Novena.- En cada sorteo se hará un reparto de premios y reintegros, equivalente a cuando menos el 50% 

del valor de la emisión de billetes por serie. Este reparto comprenderá: 
1. Un Premio principal, equivalente a cuando menos mil veces el importe de cada uno de los billetes de 

que consta la serie. 
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Premios por Terminación a las dos, tres, cuatro, etc. últimos dígitos que coincida con los últimos dígitos del 
premio principal y/o premios directos y así sucesivamente hasta el máximo posible dependiendo del tamaño 
de la emisión por serie del sorteo. 

2. Reintegro por Terminación a los billetes cuyo último dígito sea igual al último dígito del premio principal; 
también podrá incluirse reintegro al segundo y tercer premio o reintegros por extracción directa. 

3. Podrán incluirse premios por aproximación, a los números anterior y posterior de los premios principales 
indistintamente. 

Cuando el número 0 (cero), o sea, el primero de la emisión, obtenga un premio principal, la aproximación 
inmediata anterior corresponderá al último número de la emisión. 

Cuando el último número de la emisión obtenga un premio principal, la aproximación inmediata posterior 
recaerá en el 0 (cero), o sea, el primer número de la emisión. 

4. Igualmente, podrán incluirse 99 premios por aproximación, a la centena donde se encuentra el premio 
principal (Todos los números que son iguales al premio principal excepto por los dos últimos dígitos). 

5. En su caso, podrán incluirse premios adicionales directos para premiar a todos los billetes cuyos últimos 
dígitos coincidan con los dígitos de las extracciones establecidas en la Estructura de premios. 

…. 
Décima Segunda.- Al concluir el sorteo, se levantará acta en la que se harán constar los números 

y premios principales, misma que deberá ser suscrita por los miembros del Presídium, señalados en la Base 
Segunda, párrafo primero de estas Bases. 

Al terminar el sorteo se hará el cotejo de los premios y se publicarán en las listas oficiales de premios 
de la Institución. 

… 
TRANSITORIO 

Unico.- Las presentes modificaciones a las bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 22 de abril de 2010. 
La Secretaria de la Junta Directiva 

Lic. Lariza Montiel Luis 
Rúbrica. 

(R.- 305621) 
LEGRAND DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

Total activos      0
Total pasivos      0
Capital contable      0
Total Pasivo + Capital      0
Como resultado de dicho balance, no existe un remanente alguno a distribuir entre los accionistas. 
El presente balance se publica en cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 1 de diciembre de 2009. 

Liquidador 
Lic. Guillermo Soto García 

Rúbrica. 
(R.- 305553)   

INVAC, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Total activos     0
Total pasivos     0
Capital contable     0
Total Pasivo + Capital     0
Como resultado de dicho balance, no existe un remanente alguno a distribuir entre los accionistas. 
El presente balance se publica en cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 9 de diciembre de 2009. 
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Liquidador 
Lic. Guillermo Soto García 

Rúbrica. 
(R.- 305559)   

BTICINO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2009 

Bticino de México, S.A. de C.V. $ 631,603
Total activos $ 631,603
Bticino Servicios, S.A. de C.V. $ 798,937
Impuestos y gastos acumulados 280,542
Prima de antigüedad 336,696
Total pasivos 1,419,175
Capital social 50,000
Resultados acumulados (834,572)
Capital contable (784,572)
Total Pasivo + Capital $ 631,603

El presente balance se publica para cumplir con lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Se hace constar que Bticino Operacional, S.A. de C.V. subsiste como la sociedad 
fusionante, mientras que Bticino Industrial, S.A. de C.V., desaparecerá como fusionada. 

Se hace constar que la sociedad fusionante, Bticino Operacional, S.A. de C.V. se encargará de pagar al 
momento de su vencimiento, todos los pasivos de la presente sociedad fusionada, como sistema establecido 
para la extinción del mismo. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2009. 
Delegado Especial 

Lic. Guillermo Soto García 
Rúbrica. 

(R.- 305558)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

BTICINO SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2009 

Bticino Industrial, S.A. de C.V. $ 798,937
Otras cuentas por cobrar 156,027
Total activos $ 954,964
Bticino de México, S.A. de C.V. 377,849
Impuestos y gastos acumulados 787,235
Prima de antigüedad 127,743
Impuesto Sobre la Renta y PTU 504,586
Total pasivos 1,797,413
Capital social 50,000
Resultados acumulados (892,449)
Capital contable (842,449)
Total Pasivo + Capital $ 954,964

El presente balance se publica para cumplir con lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Se hace constar que Bticino Operacional, S.A. de C.V. subsiste como la sociedad 
fusionante, mientras que Bticino Servicios, S.A. de C.V., desaparecerá como fusionada. 

Se hace constar que la sociedad fusionante, Bticino Operacional, S.A. de C.V. se encargará de pagar al 
momento de su vencimiento, todos los pasivos de la presente sociedad fusionada, como sistema establecido 
para la extinción del mismo. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2009. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de abril de 2010 

Delegado Especial 
Lic. Guillermo Soto García 

Rúbrica. 
(R.- 305554)   

BTICINO OPERACIONAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2009 

Efectivo y bancos $ 87,427
Bticino de México, S.A. de C.V. 11,110,175
Otras cuentas por cobrar 59,234
Total activos $ 11,257,836
Legrand de México, S.A. de C.V. $ 59,769
Impuestos y gastos acumulados 3,467,309
Prima de antigüedad 2,698,653
Total pasivos 6,225,731
Capital social 50,000
Resultados acumulados 4,982,105
Capital contable 5,032,105
Total Pasivo + Capital $ 11,257,836

El presente balance se publica para cumplir con lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Se hace constar que Bticino Operacional, S.A. de C.V. subsiste como la sociedad 
fusionante, mientras que Bticino Industrial, S.A. de C.V. y Bticino Servicios, S.A. de C.V., desaparecerán 
como fusionadas. 

Se hace constar que la sociedad fusionante, Bticino Operacional, S.A. de C.V. se encargará de pagar al 
momento de su vencimiento, todos los pasivos de las sociedades fusionadas, como sistema establecido para 
la extinción del mismo. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2009. 
Delegado Especial 

Lic. Guillermo Soto García 
Rúbrica. 

(R.- 305555) 
Pemex Exploración y Producción 

Subdirección Región Norte 
Gerencia de Administración y Finanzas 

Subgerencia de Recursos Materiales 

CONVOCATORIA 

Pemex Exploración y Producción, a través de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos 
Norte, convoca a todas las personas físicas o morales establecidos en México o en el extranjero, especialistas 
en productos químicos para el tratamiento del petróleo crudo producido y comercializado en la Región Norte, 
para que participen las pruebas de selección de productos químicos desemulsificantes empleados en la 
deshidratación de petróleo crudo de la corriente Arenque para su comercialización que se integra con crudo 
de instalaciones del Activo Integral Poza Rica-Altamira de la Región Norte: 

Requisitos que se deben cumplir, es que los participantes deben realizar propuestas de productos 
químicos que cumplan con la calidad requerida en el crudo Arenque en los siguientes parámetros: agua y 
sedimento en crudo deshidratado: 0.5% máximo, salinidad del crudo deshidratado: 50.0 libras/1000 barriles 
máximo, grasas y aceites en agua separada: 15 ppm máximo. 

Asimismo se les informa de la disponibilidad de muestra de crudo Arenque (1 galón), para los días 19 y 20 
de mayo de 2010, en el Laboratorio de Control de Calidad Altamira ubicado en el Callejón de Barriles Int. 
Batería Arenque, Ciudad Madero, Tamaulipas, con el fin de que elaboren sus propuestas de productos y 
dosificaciones que cumplan la calidad del crudo mencionada, mismas que serán evaluadas el 8 y 9 de junio a 
partir de las 9:00 horas en el mismo laboratorio. 
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Las propuestas que resulten satisfactorias en la evaluación en el laboratorio de PEP, serán las 
consideradas para proceder a realizar la prueba industrial, en el periodo comprendido del 21 de junio al 4 de 
julio, es importante resaltar que las pruebas, materiales, servicios y productos, no tiene costo ni compromiso 
de asignación de contrato alguno con PEP. 

Las indicaciones y tiempos para realizar las pruebas industriales se realizarán en la sala de juntas de la 
Coordinación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Altamira, con dirección en el Edificio 
Administrativo interior del Campo Tamaulipas, en carretera Tampico-Mante kilómetro 25, Altamira Tamaulipas, 
el día 11 de junio de 2010 con horario de 16:00 a 19:00 horas. 

El resultado de las pruebas industriales que resulten satisfactorias, formarán parte de los requisitos de 
evaluación técnica que debe presentarse en el proceso de contratación en el suministro de productos 
químicos desemulsificantes para el acondicionamiento del crudo Arenque a efectuarse en el presente 
año 2010. 

La Coordinación General y Supervisión de las actividades estará a cargo del ingeniero Zoila María Gómez 
Torre, Especialista Técnico “B” responsable del Area Control de Calidad, adscrito a la Coordinación de 
Transporte y Distribución de Aceite, de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Norte, 
teléfono (01-782) 8261000, extensiones 32827 y 33542; e-mail zoila.maria.gomez@pemex.com, ubicada en el 
tercer piso del Edificio Administrativo sin número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 
93370, Poza Rica, Veracruz. 

Para la realización de las pruebas de laboratorio e industrial, los interesados deben contar con el equipo y 
material necesario para realizar las pruebas, así como la utilización del equipo de protección personal de 
seguridad necesario y cumplir con los requerimientos del SSPA, la totalidad de los costos correrán totalmente 
por cuenta de los interesados en las pruebas, sea persona física o moral. No existirá compromiso para la 
asignación de algún contrato con la persona moral o física que efectúe las pruebas, aun cuando el resultado 
sea satisfactorio. Pemex Exploración y Producción a través de la Coordinación de Transporte y Distribución de 
Aceite, GTDH Norte extenderá el resultado a la persona física o moral que haya realizado las pruebas en 
forma satisfactoria. 

Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 27 de abril de 2010. 
Subgerente de Recursos Materiales, Región Norte 

Noé Zuarth Corzo 
Rúbrica. 

(R.- 305569) 
Pemex Exploración y Producción 

Subdirección Región Norte 
Gerencia de Administración y Finanzas 

Subgerencia de Recursos Materiales 
CONVOCATORIA 

Pemex Exploración y Producción, a través de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos 
Norte, convoca a todas las personas físicas o morales establecidos en México o en el extranjero, especialistas 
en productos químicos para el tratamiento del petróleo crudo producido y comercializado en la Región Norte, 
para que participen en las pruebas de selección de productos químicos desemulsificantes empleados en la 
deshidratación de petróleo crudo de la corriente Naranjos para su comercialización que se integra con crudo 
de instalaciones del Activo Integral Poza Rica-Altamira de la Región Norte: 

Requisitos que se deben cumplir, es que los participantes deben realizar propuestas de productos 
químicos que cumplan con la calidad requerida en el crudo Naranjos en los siguientes parámetros: agua y 
sedimento en crudo deshidratado: 0.5% máximo, salinidad del crudo deshidratado: 50 libras/1000 barriles 
máximo, grasas y aceites en agua separada: 15 ppm máximo. 

Así mismo se les informa de la disponibilidad de muestra de crudo Naranjos (1 galón), para los días 4 y 5 
de mayo de 2010, en la Planta Deshidratadora Naranjos ubicada en calle Amado Nervo sin número, colonia 
Manuel Avila Camacho, Naranjos, Ver.; con el fin de que elaboren sus propuestas de productos y 
dosificaciones que cumplan la calidad del crudo mencionada, mismas que serán evaluadas el 25 de mayo a 
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partir de las 9:00 horas, en el Laboratorio de Control de Calidad de Hidrocarburos Cerro Azul, ubicado en calle 
Rafael Nieto sin número, Area Talleres, código postal 92510, Cerro Azul, Veracruz. 

Las propuestas que resulten satisfactorias en la evaluación en el laboratorio de PEP, serán las 
consideradas para proceder a realizar la prueba industrial, en el periodo comprendido del 7 al 21 de junio, es 
importante resaltar que las pruebas, materiales, servicios y productos, no tiene costo ni compromiso de 
asignación de contrato alguno con PEP. 

Las indicaciones y tiempos para realizar las pruebas industriales se realizarán en la sala de juntas de la 
Residencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Cerro Azul, con dirección calle Niños Héroes sin 
número, colonia Ex-Refinería, código postal 92511, Cerro Azul, Ver., en los días 31 de mayo al 1 de junio de 
2010 con horario de 16:00 a 19:00 horas. 

El resultado de las pruebas industriales que resulten satisfactorias, formarán parte de los requisitos de 
evaluación técnica que debe presentarse en el proceso de contratación en el suministro de productos 
químicos desemulsificantes para el acondicionamiento del crudo Naranjos a efectuarse en el presente 
año 2010. 

La Coordinación General y Supervisión de las actividades estará a cargo del ingeniero Zoila María Gómez 
Torre, Especialista Técnico “B” responsable del Area de Control de Calidad, adscrito a la Coordinación de 
Transporte y Distribución de Aceite, de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Norte, 
teléfono (01-782) 8261000, extensiones 32827 y 33542; e-mail zoila.maria.gomez@pemex.com, ubicada en el 
tercer piso del Edificio Administrativo sin número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 
93370, Poza Rica, Veracruz. 

Para la realización de las pruebas de laboratorio e industrial, los interesados deben contar con el equipo y 
material necesario para realizar las pruebas, así como la utilización del equipo de protección personal de 
seguridad necesario y cumplir con los requerimientos del SSPA, la totalidad de los costos correrán totalmente 
por cuenta de los interesados en las pruebas, sea persona física o moral. No existirá compromiso para la 
asignación de algún contrato con la persona moral o física que efectúe las pruebas, aun cuando el resultado 
sea satisfactorio. Pemex Exploración y Producción a través de la Coordinación de Transporte y Distribución de 
Aceite, GTDH Norte extenderá el resultado a la persona física o moral que haya realizado las pruebas en 
forma satisfactoria. 

Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 27 de abril de 2010. 
Subgerente de Recursos Materiales, Región Norte 

Noé Zuarth Corzo 
Rúbrica. 

(R.- 305573) 
Pemex Exploración y Producción 

Subdirección Región Norte 
Gerencia de Administración y Finanzas 

Subgerencia de Recursos Materiales 
CONVOCATORIA 

Pemex Exploración y Producción, a través de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos 
Norte, convoca a todas las personas físicas o morales establecidos en México o en el extranjero, especialistas 
en productos químicos para el tratamiento del petróleo crudo producido y comercializado en la Región Norte, 
para que participen en las pruebas de selección de productos químicos desemulsificantes empleados en la 
deshidratación de petróleo crudo de la corriente Pozoleo para su comercialización que se integra con crudo de 
instalaciones del Activo Integral Poza Rica-Altamira de la Región Norte: 

Requisitos que se deben cumplir, es que los participantes deben realizar propuestas de productos 
químicos que cumplan con la calidad requerida en el crudo Pozoleo en los siguientes parámetros: agua y 
sedimento en crudo deshidratado: 0.5% máximo, salinidad del crudo deshidratado: 50.0 libras/1000 barriles 
máximo, grasas y aceites en agua separada: 15 ppm máximo. 

Así mismo se les informa de la disponibilidad de muestra de crudo Pozoleo (1 galón), para los días 11 y 12 
de mayo de 2010, en el Laboratorio de Control de Calidad Poza Rica ubicado en boulevard Lázaro Cárdenas 
número 200, interior Campo Pemex (l Activo Integral Poza Rica-Area Poza Rica, edificio CREL), colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica, Ver.; con el fin de que elaboren sus propuestas de productos y 
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dosificaciones que cumplan la calidad del crudo mencionada, mismas que serán evaluadas el 1 y 2 de junio a 
partir de las 9:00 horas, en el Laboratorio de Control de Calidad de Poza Rica. 

Las propuestas que resulten satisfactorias en la evaluación en el laboratorio de PEP, serán las 
consideradas para proceder a realizar la prueba industrial, en el periodo comprendido del 14 al 27 de junio, es 
importante resaltar que las pruebas, materiales, servicios y productos, no tiene costo ni compromiso de 
asignación de contrato alguno con PEP. 

Las indicaciones y tiempos para realizar las pruebas industriales se realizarán en la sala de juntas del 
Laboratorio de Control de Calidad Poza Rica con dirección boulevard Lázaro Cárdenas sin número, entrada 
puerta número 1, edificio CREL, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza 
Rica, Veracruz, el día 4 de junio de 2010 con horario de 16:00 a 19:00 horas. 

El resultado de las pruebas industriales que resulten satisfactorias, formarán parte de los requisitos de 
evaluación técnica que debe presentarse en el proceso de contratación en el suministro de productos 
químicos desemulsificantes para el acondicionamiento del crudo Pozoleo a efectuarse en el presente 
año 2010. 

La Coordinación General y Supervisión de las actividades estará a cargo del ingeniero Zoila María Gómez 
Torre, Especialista Técnico “B” responsable del Area Control de Calidad, adscrito a la Coordinación de 
Transporte y Distribución de Aceite, de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Norte, 
teléfono (01-782) 8261000, extensiones 32827 y 33542; e-mail zoila.maria.gomezt@pemex.com, ubicada en 
el tercer piso del edificio administrativo sin número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código 
postal 93370, Poza Rica, Veracruz. 

Para la realización de las pruebas de laboratorio e industrial, los interesados deben contar con el equipo y 
material necesario para realizar las pruebas, así como la utilización del equipo de protección personal de 
seguridad necesario y cumplir con los requerimientos del SSPA, la totalidad de los costos correrán totalmente 
por cuenta de los interesados en las pruebas, sea persona física o moral. No existirá compromiso para la 
asignación de algún contrato con la persona moral o física que efectúe las pruebas, aun cuando el resultado 
sea satisfactorio. Pemex Exploración y Producción a través de la Coordinación de Transporte y Distribución de 
Aceite, GTDH Norte extenderá el resultado a la persona física o moral que haya realizado las pruebas en 
forma satisfactoria. 

Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 27 de abril de 2010. 
Subgerente de Recursos Materiales, Región Norte 

Noé Zuarth Corzo 
Rúbrica. 

(R.- 305576) 
SOCIEDAD OPERADORA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL ANGEL ALBINO CORZO, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, se publican las tarifas 
registradas ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, aplicables a servicios aeroportuarios que 
proporciona la Sociedad Operadora del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo, S.A. de C.V., en el 
Aeropuerto Internacional “Angel Albino Corzo”, ubicado en el kilómetro 12.48, carretera Vergel-Aeropuerto, 
código postal 29160, en el Municipio de Chiapas de Corzo, Chiapas, a partir del día 3 de abril de 2010.  

A. Tarifas para el Servicio de Aterrizaje 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por uso de pistas, calles de rodaje, sistemas 
de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual 
disponible, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m.) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL Por tonelada 

18.45 43.88 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizajes será por tonelada, de acuerdo con el peso 

máximo de aterrizaje de la aeronave. 
Para efectos de esta tarifa se considera como peso máximo de aterrizaje el señalado en el manual de 

especificaciones técnicas del fabricante. 
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Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a dos decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que cinco en función de los decimales restantes. 

2. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto, por falta o falla de los servicios materia de este anexo en el aeropuerto de 

destino, por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro 
caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto distinto al de escala o de destino, debido a la falta 
de combustible en éstos; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 
siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas mecánicos, o 
VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 

correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 
B. Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 

de transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por la asignación de posiciones y estancia 
en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de 
pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, 
así como su iluminación y las áreas de estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre, 
conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL Por tonelada y por sesenta minutos  

12.73 23.87 

Reglas de Aplicación 
1.- La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma y de embarque y 

desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo de operacional de despegue de la aeronave, 
el cual se determina aplicando la media entre el Peso Máximo de Despegue de la Aeronave (MTOW) y el 
Peso Máximo Cero Combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones 
técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documentos que lo sustituya relativo al peso o 
capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para la aplicación, el peso de la aeronave expresada en toneladas se redondeará a dos decimales por 
defecto o por exceso, según sea menor o no que cinco en función de los decimales restantes. 

2.- La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabiliza de acuerdo al total de minutos 
de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento operacional elaborado por la SOAIAAC. 

3.- Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar 
los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas 
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa vigente. 

Si posteriormente, por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la SOAIAAC instruye al 
usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se continuará 
contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber recibido ésta, se 
cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque. 

4.- No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque 
y desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I.- Por falta o falla de los servicios materia de este anexo, por condiciones metereológicas adversas en el 
aeropuerto en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por cualquier otro caso 
fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco se cobrará el 
tiempo adicional de este servicio; 

II.- Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III.- Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
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IV.- Cuando por disposición de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

5.- No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 
las aeronaves que: 

I.- Deben aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II.- Aterricen en el aeropuerto, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto de 

destino, por condiciones metereológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro 
caso fortuito no imputable al usuario; 

III.- Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto distinto al de escala o de destino debido a la falta 
de combustible en éstos, o 

IV.- Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 
siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, carga, 
correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

C. Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma de contacto 
o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o 
descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de 
posición, así como su iluminación, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL Por tonelada y por hora  

1.44 2.84 

Reglas de aplicación 
1.- La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 

prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el Peso Máximo de Despegue de la Aeronave 
(MTOW) y el Peso Máximo Cero Combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a dos decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que cinco en función de los decimales restantes. 

2.- Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 
considerando el periodo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque. El tiempo se contabilizará de acuerdo al 
total de minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento operacional elaborado 
por SOAIAAC. 

3.- No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I.- Por falta o falla de los servicios materia de este anexo, por condiciones metereológicas adversas, en 
ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, 
el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición 
en plataforma; 

II.- Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III.- Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, 
IV.- Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada 
o pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V.- Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

4.- No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I.- De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre 
y cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II.- Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III.- Que aterricen en el aeropuerto, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto 

de destino, por condiciones metereológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por 
casos fortuitos no imputables al usuario. 

D. Tarifas para el servicio de abordadores mecánicos para pasajeros 
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Se cobrará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de pasillos telescópicos, salas móviles, 
aeropuentes y/o aerocares, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/media hora/unidad) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL Por media hora y por unidad  

216.09 387.54 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros será por unidad 

y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodo de 15 minutos. 

2. El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I. Desde la hora para lo cual se solicita y se ponga a disposición del usuario en el edificio terminal la sala 

móvil o aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 
II. Para el servicio de pasillos telescópicos y aeropuentes se cobrará el tiempo que el pasillo o aeropuente 

esté conectado a la aeronave. 
3. La medición del tiempo en el servicio de abordadores mecánicos será efectuada por el operador de la 

unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 
4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a aquellas 

aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 
I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto, en ruta o en el aeropuerto de la próxima 

escala; 
II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de este anexo o por cualquier otro caso fortuito no imputable 

al usuario, y 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto, por falta o falla de los servicios materia de este anexo en el aeropuerto de 

destino, por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro 
caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deben abastecerse de combustible en el aeropuerto distinto al de escala o de destino, debido a la falta 
de combustible en éstos; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 
siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo SENEAM. 
6. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

E. Tarifas para el Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/pasajero) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL Por Pasajero  

3.33 3.89 

Reglas de Aplicación 
1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 

total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo, de conformidad con la definición que para el caso establezca la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de acuerdo con el manifiesto de salida. 

F. Tarifas de uso de Aeropuerto (TUA) 
Se aplicará esta tarifa en el aeropuerto a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 

internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi aéreo y que 
para ello usen las instalaciones del edificio terminal conforme a lo siguiente:  

TUA Nacional TUA Internacional (1) 
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$192.88+IVA 18.16 USD+IVA 

(1) La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América. 
Reglas de Aplicación 
1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden el aeropuerto, si su destino final es nacional. 
2. Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es extranjero. 
3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 
IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con la 

licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideren como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

G. Tarifas por servicio aeroportuarios para la aviación general 
Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de  

transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y aeronaves del Estado. 
Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual 

se  determina Aplicando la media entre el Peso Máximo de Despegue de la Aeronave (MTOW) y el Peso 
Máximo Cero Combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/tonelada) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL Por tonelada y por hora  

24.82 55.82 

Reglas de Aplicación 
1. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a dos decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que cinco en función de los decimales restantes. 
2. En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque exceda de 

30 minutos, para los siguientes minutos se cobrará la tarifa establecida en el inciso B de este anexo por 
periodos de 30 minutos. 

H. Tarifas por servicio de Estacionamiento de Permanencia Prolongada o Pernocta para la Aviación 
General 

Se aplicará a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y aeronaves de estado, la tarifa 
por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la aviación general, por tonelada 
de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una hora, 
conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/tonelada/hora) 
VUELO 

Estancia en horas 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.31 2.54 

De 25 a 168 1.24 2.42 
De 169 a 336 1.17 2.29 
De 337 a 504 1.11 2.16 
De 505 a 672 1.04 2.03 
Más de 672 0.98 1.91 

Reglas de Aplicación 
1. Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 
2. Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a dos decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que cinco en función de los decimales restantes. 
I. Reglas de carácter general para la aplicación de tarifas. 
1. Para la aplicación de tarifas internacionales por servicios aeroportuarios, la SOAIAAC deberá apegarse 

a las reglas y definiciones establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
2. Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para el aeropuerto 

en la publicación de información aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por el SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de 
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SENEAM, con la aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

3. El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del aeropuerto 
hasta que aterrice o despegue la aeronave, si éste resulta más cercano a la hora de cierre del aeropuerto. 

El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o despegue de la 
aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquél se encuentra más cercano a la hora de apertura 
del aeropuerto. 

4. Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota de $1,361.02 por hora o 
fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte aéreo 
al público incluyendo taxis aéreos y aviación general. 

Los servicios aeroportuarios que se proporcionen dentro del periodo de extensión o antelación de horario, 
se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del servicio de que se trate. 

5. Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión o 
antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora 
de $1,960.80 considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora que se recibió la notificación de 
cancelación de la solicitud de extensión de horario. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión o antelación de horario y no hacerse 
la cancelación, el usuario pagará la cuota por hora establecida en el párrafo anterior por el tiempo 
correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. En caso de que la 
cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará cargo alguno. 

6. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

7. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos en este anexo, una tarifa 
de $0.00: 

I. La fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 
Investigaciones de Seguridad Nacional (CISEN). 

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicios de auxilio para apoyo en zonas 
de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo que se presten los servicios de auxilio. 

8. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará el 50% de las tarifas. En caso 
de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa correspondiente, 
incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general para la aplicación 
de las tarifas. 

9. A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la ley en esta materia. 
10. Cualquier modificación a estas tarifas deberá presentarse, con la aprobación del Consejo de Administración 

de la SOAIAAC, acompañado con la copia del acta extraordinaria del Comité de Operación y Horarios, para el 
registro ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 5 de abril de 2010. 
Representante Legal 

Lic. Adela Callejas Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 305601) 


